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midad la fusión de dichas sociedades mediante la absor-
ción de «Fisco-Sur El Ejido, Sociedad Limitada», «Fis-
co-Sur Asociados, Sociedad Limitada» y «Poniente 
Inmediación Inmobiliaria, Sociedad Limitada» por 
«Grupo Fisco-Sur, Sociedad Limitada», con extinción 
por disolución sin liquidación de aquéllas y transmisión 
en bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorben-
te, que adquiere por sucesión universal la totalidad de 
derechos y obligaciones de las sociedades absorbidas. La 
fusión se acordó conforme al Proyecto de Fusión deposi-
tado en el Registro Mercantil de Almería el día 17 de 
enero de 2005, con aprobación de los respectivos balan-
ces de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2004. La 
sociedad absorbente acordó la ampliación de su capital 
social para atender al canje de las participaciones socia-
les de las sociedades absorbidas. No se efectúa modifica-
ción alguna del órgano de administración de la sociedad 
absorbente ni se conceden ventajas de ningún tipo a los 
administradores de las sociedades ni derechos para nin-
gún tipo de socios.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las citadas sociedades a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los ba-
lances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de cada una de las sociedades que se fusionan a oponerse 
a la fusión, en los términos establecidos en los artículos 
243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes contado a partir de la publicación en el 
BORME del tercer anuncio de fusión.

El Ejido, 7 de febrero de 2005.–El Administrador 
Único de todas las sociedades intervinientes, Gustavo 
Puertas Montes.–5.009. 2.ª 16-2-2005 

 INDUSTRIAL CORDOBESA, S. A. 
Unipersonal

Balance de liquidación

Con fecha 28 de diciembre de 2004, el Accionista Úni-
co de «Industrial Cordobesa S.A.U.» acordó la disolución 
y liquidación simultánea de la Sociedad, el nombramiento 
del Liquidador único, y la aprobación del Balance Final de 
Liquidación que se detalla a continuación:

Euros

Activo:

Activo circulante:

Tesorería .............................................. 70.313,18 
Bancos cta/depósito ............................. 315,73 

Total activo .............................  70.628,91 

Pasivo:

Fondos Propios:

Capital suscrito......................................  60.101,50 
Reserva legal.........................................  2.165,20 
Reservas voluntarias ............................. 6.940,34 
Pérdidas y ganancias ............................. 1.106,14 
Hacienda pública acreedor impuesto 

sobre sociedades............................... 315,73 

Total pasivo ............................ 70.628,91 

Córdoba, 4 de febrero de 2005.–El Liquidador único, 
«Smurfit Container España S.L.U.», por poder, don Félix 
Cimas González.–4.723. 

 INDUSTRIAS PLASTIMAR DE IBIZA, S. A.
Balance de liquidación

La Junta General Extraordinaria y Universal de Ac-
cionistas, celebrada el día 15 de diciembre de 2004, 
acordó por unanimidad la disolución y liquidación simul-
tánea de la Sociedad aprobando el siguiente Balance de 
Liquidación.

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 118.523,87

Total activo ............................. 118.523,87

Euros

Pasivo:

Fondos propios...................................... 118.523,87

 Capital Social .................................... 60.110,00
 Reservas ............................................ 55.152,30
 Beneficios Ejercicio 2004 ................. 3.261,57

Total pasivo ............................ 118.523,87

Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido 
en la Ley de Sociedades Anónimas.

Ibiza, 31 de enero de 2005.–El Administrador, Lars 
Olov Sundberg.–4.506. 

 INMOBILIARIA MEPAS, S. A.

Sociedad unipersonal
Anuncio de Reducción de Capital

La Junta General Ordinaria de accionistas de la socie-
dad de fecha 8 de febrero de 2005, constituida en Junta 
Universal, acordó reducir el capital social en la suma de 
875.000 euros, es decir, de 1.925.000 euros a 1.050.000 
euros, con objeto de devolver a los socios sus aportacio-
nes, hasta la señalada cuantía, y como consecuencia se 
reduce el valor nominal de las acciones que pasan de 55 
euros a 30 euros por acción.

Como consecuencia se modifica el artículo 5.º de los 
Estatutos Sociales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 165 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Bilbao, 8 de febrero de 2005.–El Administrador Gene-
ral Único, José Luis Muñoz Menéndez.–5.527. 

 INTERNACIONAL CIFUENTES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General de Accionistas de Internacional Ci-
fuentes, S. A., acordó el día 10 de enero de 2005, reducir 
el capital social mediante la disminución del valor nomi-
nal de las acciones, en la cantidad de 106.371,35 euros, 
con la finalidad de devolver las aportaciones a todos los 
accionistas de la Sociedad por idéntico importe, quedan-
do establecido su capital social en la cifra de 60.109,00 
euros.

La reducción del capital acordada se ejecutará en el 
plazo máximo de dos meses a contar de la fecha de publi-
cación del último de los anuncios de reducción de capital.

Madrid, 8 de febrero de 2005.–Consejero Delegado,  
Leopoldo Cifuentes Hidalgo.–4.769. 

 INVERSIONES TELEBE, SIM, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Extraordinaria de la Compañía que tendrá 
lugar en Paseo de Gracia, 36, 28046 Barcelona, el próxi-
mo día 14 de marzo de 2005 a las doce de la mañana en 
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Cambio de entidad gestora.
Segundo.–Revocación de parte del acuerdo adoptado 

en la Junta General Ordinaria celebrada el 28 de mayo de 
2004 en lo referente a la designación de Banco de Saba-
dell, S. A. como entidad depositaria y nombramiento de 
Bankinter, S.A. como nueva entidad depositaria.

Tercero.–Traslado de domicilio social.
Cuarto.–Aprobación del Reglamento de Junta Gene-

ral. Información a la Junta sobre el Reglamento del 
Consejo de Administración. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Quinto.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, y en particular el texto íntegro del proyecto de 
nuevos artículos estatutarios, y los correspondientes in-
formes de los Administradores, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112 y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 10 de febrero de 2005.–D.ª Antonia Buendía 
López, Presidente del Consejo de Administración.–5.521. 

 JULBRA, S. A.

La Junta general extraordinaria de accionistas con ca-
rácter de universal, en sesión de 31 de diciembre de 2004, 
ha acordado reducir su capital social mediante la amorti-
zación de acciones propias en la cuantía de 56.495,1374 
euros, siendo su numeración del 1 al 610, 631 al 670 y 
711 al 1.000 y al quedar reducido el mismo a 3.606,0726 
euros por bajo del mínimo legal, transformar la sociedad 
«Julbra, Sociedad Anónima», en sociedad de responsabi-
lidad limitada e idéntica denominación con un capital 
social de 3.606,0726 euros, representado y dividido por 
60 participaciones sociales de 60,10121 euros cada una, 
numeradas del 1 al 60, ambos inclusive.

Madrid, 25 de enero de 2005.–El Administrador úni-
co, José Félix González Salas.–4.752. 

 KRUG NAVAL, S. A. L.
(Sociedad absorbente) 

ELECTROPESCA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas y la decisión del socio único, respectiva-
mente, celebradas ambas el 27 de enero de 2005, aproba-
ron, por unanimidad, la fusión por absorción de las refe-
ridas sociedades, mediante la absorción de Elecropesca, 
S. L., por Krug Naval, S. A. L., con la extinción de la 
personalidad jurídica de la absorbida y la transmisión en 
bloque de los Activos y Pasivos que integran el patrimo-
nio social de la absorbida a favor de la absorbente, con 
disolución sin liquidación de Electropesca, S. L., todo 
ello de conformidad con el procedimiento de fusión regu-
lado por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada en los artículos 233 a 251 
de la Ley de Sociedades Anónimas, especialmente en el 
artículo 250 del expresado Texto Legal y en los términos 
y condiciones del proyecto de fusión presentado y apro-
bado por el Registro Mercantil de Pontevedra.

Se hace expresa constancia del derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades que se fusio-
nan a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y de los Balances de fusión, así como el derecho de los 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
oponerse a la misma en los términos establecidos en los 
artículos 166 y 234 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha de 
publicación del último anuncio de fusión.

Vigo, 1 de febrero de 2005.–Presidente del Consejo de 
Administración de Krug Naval, S. A. L. y representante 
del socio único de Electropesca, S. L., Manuel Ángel 
Villar Pérez.–4.479. y 3.ª 16-2-2005 


